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MANIFESTACION 

~ kace el Obisp~ de Leon, d su Venerable Olero, Fieles Dwusa
~os '!/ á todo el mundo católico. CO"iitr1. el J)foyecto de lty orgdni
ca que se discute e¡¿ eZ O<J11greso Geru,ral. 

1 
Sapientibus et insipientíbua debit-01• 

sum [Ad Rom. 1, 14). Terra lnfecta 
est o.b ho.bitatoribus suls quia tr'ilne
gressi IJUllt legc.s, mutnverunt jus, di~ 
iJpavenmt foed118 aewpi.tcrnaw, (la., 
c. n, G). . ,. • ,1 

' . 

l. 

Un nuevo acontecimiento me obliga á levantar la voz Episco
pal, para no caer en la terrible sentencia que el Espíritu Santo 
fulmina por boca de Isais contra los pastores mudos á quienes 
llama: canis muti non 'Dal.(J'Jttts latrare (Is., ~6, 10), y por boca de 
Ezequiel en los capitulos 3.0 y 33, anunciándoles que si por si
lencio perece el pecador en su pecado, ele sus manos ha de CG
brar su sangre: sanguineni autún ej11,s de mamt sua nqufram. 

Este nuevo acontecimiento es una nueva ley propuesta al Con
greso de la Union bajo el titulo de ley orgánica, etc., que se dis
eute en estos momentos con grande calor, y que entraña un nuevo 
ataque á la Santa Iglesia Cat6lica de México, el cual vendrá á for
mar la sesta. época de la pcrsecucion de la Iglesia mexicana. La 
historia de las primeras persecuciones la trazó con mano maes
tra, aunque á grandes rasgos, Ja Manifestacion que en 30 de 
.A.gosto de 1859 hizo cI Epsicopado mexicano de aquella época; 
compuesto de los eminentes Prelados qun la firmaron: ella me 
exim~ de una gran parte de la tarea que me impone hoy el deber 
Episcopal; seguiré sus huellas, aunque. no puedo alcanzar á. su 
altura; tom¡i,ré de la misma, la parte histórjco--apologética, que 
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solo prJ~uraré compJclar hasta la c'.:poca; cu sc,,~ui~a dcsv~n.eceré 
el equivoco en que á menudo se incurre de atribuir ó. rspmtu de 
partido, lo q_ue no es sino el desempeño 4c1 deber ~a?rr<lJlal; 
analizar,) los principales artículos que este~ en opos1c~o~1 a las 
doctrinas v dm·cchos sacrosantos de la Iglesia.; y conclu1re mar
cando la c·c11duct;1. que en el caso di> ser aprobada e.:;ta ley, deben 
o-uardar el C!er·o v los firles de la Diúcesis. 
~ 4• 

II. 

Hé aquí la parte hislórica-apolo:;étic.1 de la m~nií'esLac~~p. ante~ 
citada: Para ,·er á lada luz, no solamente la mculpab1hdad dei 
Episcopado y Clero mexic~no sino ta.mbien el _ca_r~c~er de la at~•oz 
injusticia con que se 1~ lía perseg~udo, bast~ d1r~g1r una rápida. 
ojeada sobre los principales S?,cesos d-) la h1st?r1a cautemporá
nea en Jo relativo á los confhctos de l~ Iglcsrn. con el Es~~do. 
Cualquiera que, libre de pasion y conducHl~ por ~nas~nacnt1ca, 
los examine, -verá con toda la luz _d~ la e\7.~cnma: pr~mero, que 
la Iglesia no ha hecho nunca opos1c1Qiiá nmgun gobierno, smo 
en clase de defensa canóuica y cuando hWido provocada por leyes 
y medidas que atacan ó su institucion, ó su doclrina, ó sus de
rechos· segundo, que siempre se ha defendido exclusivamen~ 
con s~s -armas, qu~ son las espirituales; y por último, que aun 
esto lo ha hecho con suma prudencia y caridad h~róica. . 

Desde el momento mismo en que tocó á su plemtud la reahza
cion feliz de la inqependencia de 1;-uestra pátria, empezó á formarse 
entre nuestros mismos oompatr1otas, por la más lamentable des
iracia, un partido anti-eclesiástico; aunque mu_y disfrazado_ por 
entónces que infiltrando en el seno de la sociedad msens1ble
mente el'veneno de las falsas doctrinas, preparó la terrible cri
sis que hoy amenaza igualment~ ~on una desaparic}on completa 
del territorio mexicano; á la rchg1on y á la nacionalidad. Cuando 
el éxito brillantísimo del plan de !gua.la. manifestó cl~ramente á 
todos los hombres pensadores, que la religion había sido un el<'
mento eficacísimo para poner de acuerdo en la independencia <;te 
México á todos los miembros divididos de cstª gran familia, y 
que por lo mismo ella deberia ser la base de la· nueva soci~i1,1d 
en su legislacion, en su gobierno y en toda su marcl~a adm1ms
trativa so pena de pérderlo todo en el caso contrario, empezó 
á false;rse esta grande idea, á minarse ~n sus profundos cimien
tos el edificio todo: una carrera de decadencia, en quP han ido 
pauiatinamente acabando Lodos los ~lemcntos morale~ y físicos de 
la nueva naoion, fué ·la consecuencrn de aquellos primeros erro
res y al cabo de treinta y ocho años de ser independientes. nos 
en¿ontramos en visperas de perder la religion, la moral y lapa
tria. La idea de avasallar la Iglesia, encadenando sus liberladl~s, 
asomó desde el principió, dejando traslucir, á los ojos de la cri
tica, . que. llegarla un tiempo en que p_asase á lf's más hor!i~les 
exageraciones, hasta ·el extremo de querer extirpar la relig1on, 
acabando con la Iglesia despues de escarnecerá sus ministros. 

G:l 

A.unq_u~ dt• pronto la lucht1. social tomó uu c.iráclcr al 1>areccr 
c-x.clusivament':! político, sioinprc llc,·,1 l>a e-u el fondo los elemen
tos .de uua lucha rcli~iosa, sucediendo. pq¡.· lo mismo, que ca.th 
é_poe:l. de la historia <le nuestras ~evolucio1ies civi~es <lic~e una 
pá()'ina más ti las de las per.:;ecucwnes de !a Iglesia mexicana. 
La°itlea. del patronato apareció d'J~de el aJio_ de 182~, provoc~uclo 
la reuuion de aquella memorable Junta.de diocesanos, qucgu1ada 
por sus principios estrictamcn~'! c,rn6nicos, <leclaró q~rn había ce
sado el pn.Lronato para el gobierno temporal con la mdepe7;1~en 
cia. misma sin que pudirse figura~. r.omo un cterecho auquin~o, 
sino en fuerza de una nueva conccs10n otorgada por la Santa Se
de Apostólica. La pugna entre la Iglesia y el Estado por los 
at.\qucs dadog cu lat constituciones política? á _la doctrina dr.. fa 
reliofou nació en Jalisco de aquella const1tuct0n que, c~1.n.ble
cie;do ~ntre otras cosas, que el Estado fijaría y costea,rialos gas
tos del culto, cxí~ia, _sin cmhar¡;o, á_ ciutladau.os católicos un ju
ramento de obed1enc1a; más la Iglcslil entonces no solo en aquel 
Oispaclo, sino a.qui y en otras Diócesis, levant_ó la !ºz contra 
semejante ataque. logrando repeler con el meJor exito aquella 
fuerza abusiva con la suya canónica, religiosa y moral, Mas tar
de, y despues de haber quitado la coacciou civil,. tanto sobre el 
pago de ciiezmos, cuauto'6obre votos monásticos, y dado por nu
las algunas provisiones de Coro hechas desde .tiempo atrás por 
los Obispos y Cabildos eclesiásticos, se quiso dar un paso más 
~rme y dP.cisivo, declarando el patronato y decreta.ndo en C?nse
cuencia de tal declaracion varias cosas á pesar de las resoluciones 
anterioros, sin hacerse caso de la Constitucion de 1824, ni aun 
~perar el éxito de las negociaciones iniciadas con la Silla Apos
tólica. En este nuevo conflicto la Santa Iglesia mexicana, siem" 
pre á la altura de su situacion, conjuró la tormenta y encadenó • 
la tempestad con su doctrina y su heroísmo: los Obispos habla
ron con el vigor y la irresistible fuerza que la gracia comunica; 
y mientras eUos, cediendo á la fuerza brutal que encadenaba sus 
personas, marchaban al destierro, los pueblos, demasiado sensi
bles á sus creencias para que dejasen }Jasar desapercibida tan 
horrible persecucion, explicaron su indignacion de una manera 
en extremo significativa, para que siguiesen marchando las co
sas por el mismo camino que llevaban. 

Aquella administracion sucumbió sin haber conseguirlo mti.s 
que dar un realce nuevo á. la esplendente dignidad del Episco
pado. Este golpe tan te1-riblc como humillante para los enemigos 
de la Iglesia les hizo tal vez cambiar el sistema de ataque, á fin 
dehacerle decisivo cuando se hallasen de nuevo en el poder. Por 
una de esn.s fascinaciones hartó comunes entre los que no se sien
ten a~imados de la fé, ni comprenden el espírilu y eficacia de la 
doctrina, llegaron á creer que la irresistible fuerza de la Iglesia 
para ~alir siempre victoriosa, era más física que moral, consis
tía menos en la doctrina y ministerio que en los tesoros del Ta
bt:rnáculo y en las cuantiosas rentas con que expensa el culto y 
atiende á sus muchas y grandes iustituciones piadosas: crey6se 
que robándola todo estaria. concluido, siendo una misma cosa, en 
~.cMculo de sus esperanzas, empobrecer que avasallar y a.un 
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el.linguiI- completamente :s. 1:1 Iglesi:l.. De aquí resultó aquella 
{ncmorable ley de 11 de Enero de 184 7, que podemos reputar co
mo rincipio acorda.<lo de la lucha en la segunda de sus épocas. 
Visl~ que el primer plan tle ntaquc habia dado l~s ~eorcs rr;sul
ta.dos decretóse la ocupacion de los bienes ec~rs1ásticos! baJ~ sl 
velo hip6crila de una ncccsidntl imperiosa, trai~a por ~j mvi;tºn 
americana; más lo.Iglesia. levantó su voz como s1emp~e .. a. pa f 
~piscopal cruzaba por Lodos los áng'?l?~ de la Repubhca co~ a 
más completa armonía: la nacion rec1b10 con ella una conn:iomon 
reli~iosa y moral, inspira.da por su fé, y todo_ el mundo v16 en
tóuces el triunfo ele esta caustt en. 1~ der~gacion de aquellas lei 
yes, decretada. en la misma aclmm1str~c1on, aunque n1o por tl 
mismo poder que las acababa de cxpeJ1r. Entónces fue cuan o 
la Iglesia mexicana, respirando apén~s _de tan penosa lucha, pu
so cuantos recursos estaban á su arblino en las arcas de1 tesoro 
público, maniféstando así, que si á_ todo resiste cuando. s~_atacan 
sus principios, es la primer~ tamb1en en traer su conLmgcnte á 
la patria en sus ~ran~es pchgr?s, . , . b . 

Un conjunto de circnnstancrns hizo entónces que, s1~ aJar 
del pocler el pm·lido liberal, descansase un tanto la !gl~sia. Lo 
reciente <le la' guerl'a extranjera, los r~r?os pccum~r10s de la 
indemniza.cien americana, la preponderancia del partido mode
rado en la administracicin pública, y ac~so ~l~un recelo d: reno
var tan pronto el ataque contra la Iglesia, luc1~1·on que. c. .• ta Pª"' 
sase algunos años, .aunque no sin varios co~1Illct?s, si hbrede l!º 
a.taque semejante á los de ~3 y 47: est.3: . s.1.tuac1on se.J)rolong6 
más tiempo con el advcninncnto ~el Gob1cr~o establec1 o en Mé
xico ücspucs de la üllima rev?lumon. de J~hsco. Más el ~crio~o 
Jué tan breve, que no discurrieron srno seis arios poco más, Btn 
que la Iglesia volviese á ser arrastrada con más fuerza qu~ mm
ca al tea.tro del combate, Triunfante apénas 1~ revolumon de 
Ayutla1 uejó ver sus horribles inLentos, que llcn~ron d~ co~s.ter
nacion á todos los verdaderos católicos._ El par~1do ant1-rch~10so 
arrojó casi Lodos sus disfraces;_y el ~obicrno mismo~ entromzado 
en consecuencia de la revoluc1on tnunfanle, _mos~ró desde lue
go, ·que reclbia. de lleno la inspiracion y tel 1~fluJo de los más 
exaltados partidos. La snpresion de 1a legac1on de Roma ~o
mo inútil, dió á canecer, que el gobierno era, cuando ménos, m
diJerenie á todo principio religioso; la ley de ?csafuero y el des
pojo al Clero mexicanos de sus derechos poli~1cos en la con~o~a
loria dejaron ver á las claras toda su avers1on al sacerdocio, !a 
prot;coion á una prensa 1a n;á~ impía y desc~frc_nada, no deJÓ 
du<lrt ninguna sobre el advenumento para la Il'.>les1~ de una per
secucíon la más terrible de todas, do una persecncLOn que aca~o 
nos ha.ria recordar prácticamente, si _no la lucha del pagams
mo, si los siglos '1.c apostasía y lp.~ re_c1cntes ~p_ocas en que, cer 
menzando por emancipar la :poht1ca de la reh~lon á nombre de 
la Íibertud, se acabó por echar fuera á D_ios de su Tabernáculo, 
y J'endir á una cómica en el temylo los tributos sagrados en nom-
bre de la Diosa razon. . · . . 

.Muy prontó-habriamos visto el cuadro .yn ~oda ~u mtegr1dad; 
pero aquellos primeros avances eian tan sigmficatrvos y estaban 

~'!. 
.irritando con tal f U•;r;:a. c.l S<;utiu.Í1ento pú.l>licu, que: los mismos 
Jiberhlcs prer:¡intiendo acaso las éouse<:uencfas de 1m ataque ín
maturo é inprudente. fueron los primeros en organizar una opo-.. 
siejon al Gobíérno 'del genernl Alvarez: la revolucion salió del : 
nHsmo partido Hberal con el pronuncio.miento del gobernador de 
Guanajuato; y habría seguido acaso muy adelante sin. el cambio 
admimstrativo qtie, colocando al Sr. ComonforL e.q el Gobieriio 
con el titul~ y carácter ele, Presidente sustituto, Wzo creer ri mu
chos que l[t lucha contra la Iglesia, si no ' cesase ,uel to<lo, ten
dría. por lo ménos carnctére$ poco alarmantes, de aquellos que 
no bastan á producir una conmocion general. 

Más no hndaron mucho tiempo en sentirse los efeclos del más 
trfsle desengaño¡ J)Orque la conducta de aquel funcionario para 
con la Iglesia, manifestó evirleuiement.e que aquello no había 
sido sino solo un simple cambio de tádiM. Los decretos expe
diJos por el en Puebla, inter,·inieudo los bienes eclesiásticos ele 
a<¡uclla Diócesis, dieron bastante á conocer que fa fglesia-<lebia. 
estar más alarmada -por la tár.tica de aquella nuen aclminislra
cion. que por los ctúdos y descarados golpes que habia. empezado 
á recifür y los nuevos que le preparal),t la administracion prime
ra '<l~ Ayutla. Inioua y odiosa. cuanto más no cabía, fué aquella 
mccliua, bastante poi' si mi¡,ma para cubrir de luto·fl toda lál;rlc
si<\ mexicana, para anancar el más sentido clamor ile lodos sui 
Pastores. para Ct"rrar las puertas de los templos y considerar 
llegado el tiempo <l~ la abjuracion absoluta del catolicismo y ~un 
uc !ª l'.11o!al por parte del Gobierno; más en aquellos decreto.~ 
hab1~ una cosa más grave', si asi' ptrnde decirse, el ropaje de hi
pócrrta eón .qne se disfrazaba fa inconcebible iniquidad, aq1wl 
carácter de JUSticfa. que 8e le quiso dar á tan rodíosa 'medida. 
aquel moclo de presentarla cou tanta audacia como aplomo; hajo 
el emblema de un castigo ejecut...llu contra elM::lcro eonio · autoL· 
d~ la revoluciou armada de que acababa de ser tc:ttr-0 aquella 
ciuda~. Esto era ya muy altamente significativo, era un sistema 
combmado astutamente pn.ra sacrificar á-la Iglesia 13i11 alarmar 
á los. ~ueblos, y todo el mundo YiÓ desde c·ntónces, que la lucha 
s?guma tom:mdo por blanco de todo ataque directo al Clero me
xicano. En este srntiüo combinó su política el Sr. Comouforl. Rien
da snella. a la prensa para difamar al Clero, pomposos consideráu~ 
dos cont_ra é~te, (l. fin tle cohonestar Jas leyes anti-cclcsiáslicas, 
tr~has s1,n numero, restricciones tiránicas á los Po.s101·es, á fin de 
dcJarlos. m<lefensos: hé aqui el triple elemrnto de su accion contra 
la Iglesia. Si le a!'l•cbata su incontestable derecho de propiedad 
con la ley de 25 de Junio y el reglamento concordante, y lanza 
sobro tod~s sus fi1:~as á muchos hombres que instantáne'amenLe 
p~san d; la men<li~Hlad á la opulencia, es, dice, para dar movi
~1cnto a los cnarltiosos caudaks encani.ados en manos del Glera· 
si at~ca lo_s f e~·echos parroquiales con una ley á todas luc,~s aten~ 
~tor1a Y tiramca, es para garantizar la limosna contra la avari
_c.1a Ml Cleto; s~ expide circulares y dicta medidas coartando la 
lib~r~d ~po~t6!1ca, la voz pastoral y la jurisdiccion diocesana, 
ed~dpar~ ;cpr1m1r los avances tlel Cl&ro y poner coto á su pretcn-
1 o s1s~ema de hestilidad al Gobierno. 

EL LIBRO DE LAS .P'.ROTESTAS.-P. 5 
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, Mientras este caminaba del modo que _acabamos ue ver, persi
guiendo por todas partes á los ministros del santuario, y atacau
d? en todo sentido-, co~ todas arm~s l~s inmuuidas de la Iglo
sia, el Congreso disculrn. una constituc1on, cuyo solo proyecto 
habia ba:slado para conmover profundamente á los pueblo3 ea 
to,la la Repú9.lica. Los avances ele aquella Cn.rl:.lí eran tales, que, 
sin embargo ue la disposicior,t tan adversa del Ejecutivo contra 
la Iglesia, no pudo méuos de alarmarle ti. él mismo y traer su 
oposicion hácia la Cám,tra. Notorio fué para todo el mundo lo 
que el Gobierno sen tia respecto de Ja Constitueion; pero univer
sal y_ profundamente inexplicable, que este Gobierno mismo, tan 

· decidido contra el nuevo código político, hubiese mandado por 
un decreto á todos los empleados públicos del 6rden civil jurarle, 
bajo la pena de porder sus destinos. E:,te decreto descargó sobre 
el país un golpe tan terrible, trajo consecnencias tan desastrosas 
en todas pattcs, que enrnlrió eu sus estragos hasta al mismo 
ma~islrado que le habia dado el ser, Prescrito con Lo.ljuraruento 
un insullo con~tante á la Divinidad, pues querL.\ consagrarse con 
su Nombre la promesa de avasallar su Iglesi~, reconociendo al 
Gobierno general como á la autoridad exclusiva en materia de 
rdigion y disciplina externa, de aceptar con la libertad de ense
ñanza la abolicion del ma~isterio católico. reconociendo, en con
s•'cuencia, como un derecho la propagacion del error y la herejía, 
de pasar por la tiranía de la conciencia conba los votos religio
SQS, de fü.cllilar el ingreso de nuevos cultos con el derecho líbre 
«b asociaciou, de admitir la destruccion de la jerarquía eclesiás
tica y la inmunidad personal del Clero, ele respetar la expropia
cion radical de la Iglesia, etc., etc.; el Episcopado no podia guar
dar silencio en tan peligrosa crisis para la conciencia, en aquel 
u ·squiciamiento <imstitucional de los principios católicos, y por 
lo ~smo declaró unánimemente la ilicitud del juramento, y so
metió al que le prestase, ~l requisito de la retractaciou. Esto fué 
bastante para que se lanzasen nuevas calumnias y diatribas con
tra el Clero, hasta el extremo de presentarle como un poder al
zado contra el soberano. como una clase luchando i so.ugre y 
fuego contra la sociedad, 

En este estado de cosas, el Sr. Comonfort vió que aquella Car~ 
ta, no solo anti-católica, sino tambien anti-social, Iéjos de pro
meter ~spcranzas de órden y de p;1.z á la nacion, <lebia, por el 
contrario, ser una fuente perenne de agitaciones, trastornos y 
desastres; y aunque el mal estaba ya muy avanzado, acometió 
la empresa de col'tarle resignando en un pronunciamiento su je
fa.tura constitucional el 17 de Diciembre. No es de nucsLro pro
p6.-,ito entrar en las graudes cuestiones políticas que suscitó en 
el país aquel l'llidoso acoutccimi!mlo; pero tampoco podemos de
jar de observ(lr que los consitlc.>randos del plan de Tacubaya y los 
conceptos uel manifiesto del Sr. Camonfort, vinieron á ser la 
más brillante viudicacion que el Clero pudiera desear:, pues sn 
inocencia, su proceder, exclusiYamente canónico y moral, aca
l>abau de ser tú.cita pero solemnemente confcsado3 pox; el Presi
dente que más fuertes atentados habi::i. cometido couil'a la Sanb 
Iglesia mexieaua. 

1_6T 

{1 ~e e.::itc _golp11'! da~o a la Carta con;3liluyente por el Sr Como 
o , r,rovmo e gobierno establecido en México cu e e;. J?-· 

del pan de ~acubaya: porque la sangrienta lucha tr~ba~~ue~fª 

:~it~r!~º~1eJe!1¿:\:~:1~~ªJª esº .. º su~ re:5pcctirns fuerzas !n ii 
en uri órden de co~ e 1 ;,S, lll rcmcorporaba al primero 

~an del segu!1do s~ªiirt~~i;;ª1~ri~\~~,/E~t{eu~b:J/~0qu~t~~f ~J. 
monf~~t e~u~r1~lu~ri~~~ 1~ªa.ef<~ Tacubaya ~ el retiro d~l Sr. C~= 
'fuerzas Üamadas coustKucionalÍ~t~-h-~csl(•G;2'oub1~0 desputesblentre las 
la ca ·t 1 .Má- . • """ • y terno es a ecido e 
J't' P1 ª: , no red1;1c1éndose á cue::itiones estrictame te n 
1 icas. smo al c.outrano afectan I 1 ¡- · · n po-

oodos los elementos sociaie~ h < • ( 0. ª re 1lf1º!1· la propfodad y 
cD~m_o la rier~e~ucion furiÓs~m~1~t~nir~1~~~ u~~~~~ 1irigsleen~ardse 

io;:; y i:;u::; mm1::lI·os. En los diez • 1 ., ' s1a e 
s~r sobr~ la d<:sgracia<la México ta{1 f u~~~f a ~~~e!¡tJ lulcovha· de pe
r1smo ciertamente para . l .- 1 ' ' , ,ly gua
causado hasta r.n l 't ouzar os de.-:istres y minas que ha 
hombres que a·fect~~ )~~h~~ m;; remot~s.dc !ª RcP,ública.. 19s 
donde quiera con facultadefi ~i-c ~a ~º~1tituc10n, :se presentan 

t~sá :?!ntiu~~1ic!¡~:~• pcs~n 1~-uy ;;i~~;~t~~~t6useob1~ l~;<!~!~~= 
templos del sli1or.' I~ob1 e la ?onc1encrn ele los fieles, sobre los 
f? de la libertad sobr~s 1!ºH~~Ie,: q•r af edcta,n luchar por el triun
c10n por todas arle, . 01•1: um _ erramado la consterna
y~ invadido por ~llos~ aluno hah t:n ;,,O}o punto, ya dominado, 
mmistros de la religion f~~o ayan ,rargado de cadenas á los 
das. destierros capr'icho~os . go~f º.~tmuos, tropelías desafora
clase de penas, con el : ~ns O::. á pasto, cárceles y toda 
1os auspicios de la liber~~s1; 0 ~nto clm que nos brindan, bajo 
par, C;omo dicen, la política d e e ~n_i en. Luc~an por emauci
fecta mdependencia entre 1a r.!t ;~eh~1ou, por e.:;tab~ecer la per-
1uvaden fl mano armada º e.,rn. ) . el Estado, y sm embargo 
impelenhácia el altar á 'cl~~f } 011,tleóquier~, el mini~erio católico: 
c~dalosamente los au r : ~os .t~ Slata,:, par~ que profanen es
"ton. les inslitu 'en cu guSlo.s Y be~cudos misterios de la relí
~on facultad a?a usarras para el gobierno ei,píritual de los fieles 
arraslrándole~,á las ~ár~~l la f~er_za. contra los legítimos Pastores 
penas en mat;ria de ;bsol~~io~lanzandol~s al destierro; decreta~ 
unas parles, y la mue t . es sacram?ntalcs, el destierro en 
lodos los erutos, V cedíe~d e;1 I ot~:is. .Mues transe indiferentes á 
tod?s en un pueblo que 00°1 ~~ { 13~{ºº ~c. Estado, protectores do 
~al ii1difercncia se trasforma\ en1_ o lll tu~ne más que una: más 
trama, cuando se les vé hacC' lll óclwl y tal proteccion en sacr-íle()'a 
Lorres, profanar los te~pl r ~aebr lns carn~an:i.s sagradas de !;¡; 
soros que decoran la casaº\ a._re atar l?s ricos y cuantiosos te
<lo l.~ r.e::;islencí;i. moral d f ~ D1oci Y. calificar de delitos de Esia
Dac10n drl sentimiento eló~:, aut?r1dade;; ec!Psiásticas. fo. indio-
de ~1.u pu,eplo oprimido. ca ico, ) hasta las lá~rim:is inofensiY¡s 

.;te cumulo inmenso d , 
Lar por no recaro-ar ~1 e ma1es (en que no hemos querido con-
clases de fa. soci~o.d l~~bf!c~uaed~! lo 4~: han sufrido las otras 

' ron s mcen,.1~a.das y saqueadas, fa-
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... k1',m• la opl,lenda l Ja JlllllllielW. el 
# ~ 1t -.1.c~~ .. ~'"'~' 

"ff!la.' 1 • ra 'mlil ~ •~>. •• "'";r7··:--=- á mii41~ eepefat, que ~f bl!IIJo a, lu pena,., 
8IMo 111111 ~IICIJIIOI. lilleralee, flllliU 1iaf ~ NI" 

•1-fGií1Ulillo de citóllcos (ni T8!' con ~da~ catAiftet 
--mtll;Jlo ele eea guerra que ha esparc)do por kM1u puw 1• 
~ 1 el dolor, ni áulrir, 'JIOT' 61thño, ea \Cimble co• · 
_.,...,. ~ca ele 1an1os atnifoa, tvgo tiempo pre-risla Y 
hl>] :in,&!Jfleda eomo un coloso en las fl"o1ltem ml1RD18 de aui. 
~ IIMrta. ete óne de la América, qu~ 'Ylenll • connllll!' ya la 
o'biá (lle lnl.ció astutamente deilde sus pr_lmf'ras ?ellCiéllett eo11 
~. ele tl>sor't'ern11esm ~ para estlngut,110• 
Id ~ nuestro cilllo, nuestl'is \rellfrJoeel, nllfflft ;.-d 
~ Jo P.. 80JII08 en la aoeiedadJ, ~~ I01're SUB 
, ~ea~ ele esta guma -y que una~ 
~ Wi. ooa\Osa fuese lá precursora de 1a Mseada anien y 
oóJJOCI~ entre \odos tos mesicanos. Ptro ¡ahl mu-y~ nos 
d~ de (\lt! tales~ no fo.t!l'OII Jl!b:tt-e las llu
~ i1e1 dolor, JllleB en 'fez de ttn \mllltlo Íflll ~ sido lalr 

e para nuestra htst.oria, hemos "Visto con rilmienloines
Jl.9llei' e\ co°h¡M? (1 esla aéCIO'n elesuue\ofll de nttestra pi-

~ el muifles&o del r • .loares, er.~14o él! Vel'llfflll el 'J 

•

\le 185'. el a-to concordante de 1! del m'lamo, el re
d,él al¡oi~~ 41a, ocupa11do los bienes eclealid0811, 

1 eo¡nUJ!tdaaes ele ~ y lócla elase de uo-
ptobll,iendo la pío_festoli '! ~Ion de -

~ tn COl1"f nloa de moniu, y establtelind«r la lllM!nad de 
01iltn ae \11111 D1anera ta singular co-qtO tnfcaa;':, por '61Umo, el 
Mil.• .23 del ml8mt mes, eaiilbla'Odb la base mdril ele la famlHa 

:?~~ ~::=.,~i.Vi:n=t~ 
~ ~lll aet contrato iamrt\Zlill'do don la ean
cioil eterlla de ?a Ley d1viull !lU ca~ de IDl!ftolu~, y los ff
.bel'é$ inát'llós de los f'~ f'1l clase di- \aleé y co,no pádttt de 
·una fámllla) cor. el ooncúblnnto in~tituidQ. que, sohteif~do i 1' 
.,~un'1!d libre :dtl Jt'gislador esta insUtnéfon primltln eonte. 
~ del bomblx-, y anterior con mucho l la socteilad clnl, 
aeJa sm amúl!O, sin le¡;il!laclon fundamental, sin moral, f'II soma. 
Jo que delput'II de Dios y su cul\o hay de mu l'('SpéUble en la 
Uerra. Estas leyes sacan su primera base del manttft'Sto, se fun
dan en ciert&J ru,rumen\QS que aparecen en clase de consideran
dos suyos, y entre t>st.os considerandos figura el Clero NI prf.
mcr \érmino como un antiguo reo de Estado !'l'incidenti-, A qu1en 
se castiga, por ü!Limo, con tales leyt'l!. ¡Cu~lrs son los delitos 
del Clero, En t>l ldioma de aquellos le¡;isladores, el de "iledlcioso 
cansa eficiente de la guerrn. Pnemlgo jurado de los ll()bternos, 
obstllculo Instituido cllntra el ejrrcicio del derecho qllf' los~ 
blos t.ienon para constituirse, rémora pn!DPncntP. contra la ll
beñad y el progreso;~ mts en el de la lerdad y eslrletajumcla, 
su dell&o no t'l! otro que PI de no babl!r qut'tido nunca sacrillc,,r 
su conciencia, "'º~ga.r de !US tltulos, desertar de la comunlon • 

., 
1-dlferellle& !gel tu ,e • dado ea n-

laa _~-~• 

... JpW.:t: '~ 
~ COll btli'6ioa pací~ lá ~ 

~olrN ~~ la "t!'tii':zaU.pa
y la oraciou l. Dios por la coa~lón f~;e ~JICCOaarlO delellenioa en wps 

~ ~ liieiacomprobada eala "fenlaM Loe._.. 
..,.,... _IIIApor .s1 mismos; :y al este dearoaamlenw de 

111 ut#P ~ acomodar la bien tejida tela de aua ~ 
•~ de la Historia contem~ea, ella eeri detoatl \ ~. al eo loa tiempos de aluvion BU ele di· 

....._ • k■ecl:'a la bom.sca y i 1lu puoe ele 
11 l'd, _.. 1'Nb. lnm•HYl1cia. para trasmllir, perfect.amen:IÍ"'~ oa I CJJtica, la -mdad del hecho l la& mu remolas 

8-tetllride tiD oomenlarloa y cou muy particular lnlento, •e¡ ~--~ abraaa la hillórü. ele loa coafliclos - ~~e :t la Santa ~ mexlc101· porque !!,._ .@11 ~~ lluiP.lemeote, se "fé dónde est4 la provo-, 
_y,_..)& il6ade ea1' el ataque y d6ndeel nfri!. dlllltPi'ld II v1a1acióD de loe principios y d6ndelaap&
_... In laellellioll ~ di6 rnoUvo i 11 lunla de dio-
t1•Íl!1■•lil11•1i.WÍÍl~i•• • ti IU,. er mlaaao Estado decluudo en la OaMlil=~~ ~ ~ 18!4 {Bl!l. 50), UoJta, 1>ero clareme11te 
,pe "" "· XII> nlllá llll& ouen COIIUlioD de la 8i1la ~ 
-.. ~•111&eoer al Cluo ~ au ,,¡n41cac1on. lela #(!il 1 111¡.iloa Oonatl~. manifiestamente vtola4a en 

AM¾ ~-n~~ rn::,::o't'·~ ::t:f í. Cf M -, la ij.¡~ia de BU opoaiclon i di-
láe ~li _P.Or la ley de u ele Ene-

':íaea:.:• --~-()An1,1i,oL~;i¡UJ,da,o.r la~ y aAht•mel\te 
il ~.f. ua.l.lWos, •noJ~JIOI' \odas~ una 

.iu E \'et Ji baODBllcla de la clase i,alnmrt•4a y la 

E ~- lt, tlefensa Cl1l1! ha.cia. Durante la época 
1. • ·"'1dla en loda la RepÍlbliQ, el Episcopedo cou 
defnudido au cauaa con la decialon que comunlean á 't"'~"",...._""•--•.,•~• del deber, la_gracla de Dios y el deseo 
JIIU ú iraapuar los términos de la órblla moral y ::t,--

1
~ __..ertb· esla d~eni¡a, como calumnlosa.'mente ~e 

:iialo ~ • Q ¡lpll\e de io8urrccclon para poner en mcm
• Ml{l»-y urroc&r el poder. Si .en los fiP-mpo& dél Sr ;~~.11111 molooion constante contra su Gobierno; 

·191J -- """ '4llella revolucio11 la inotinban eatre otru 
-.. 1a ~ 1. el fuero, ealo nuooa servlrA de prueba 

'f'B1a'CIPII; qve se nos hace, &ino para mo&\rar :ft ~ ltllpacion, carácter pacifico· y eda~llo J.....-:'.:t:, 11linlatros
1 

en sofocar las rovolucione$ armádls, 
~- "' en P!l"'I•- •alNes ni·mostnrseindi-

1 le ataca la rel181on, li Iglesia, el sacerdocio ea 
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todos sentidos. De esto no puede ser el clero el responsable, ni 
calificarse su voz doctrinal como una excitativa de guerra, sin re
nunciar hasta el sentido comun. Lo que se trata es, no de saber 
si con ocasion de nuestra resistencia pasiva y por cumplimiento 
de nuestro8 deheres religiosos y morales, SP, han conmovido los 
J)ueblos contra gobiernos que tiranizan SU8 creencias; sino de 
inquirir si una vez expedidos decretos anti-eclesiásticos é irreli
giosos, y acordadas ciertas medidas contra las santas inmunida
des de la Iglesia, tenfamos los eclesiásticos obligacion de no 
J'esistir, de no . defender los objetos- sometidos á. nurstro cargo, 
<le mostrarnos indiferentes á los llltrajes de Dios y de su ley, de 
pasar por todo,· ahandonanclo la causa de la l~Iesia1 para que no 
se moviesen los pueblos, é introdujese la tU!'baciou, é impidiese 
que e1 poder público consumase la obra <l.e descatoliz.arlcs. Nun
ca probarán, por mucho que se empeñen los enemigos de la ins
titucion católica, eslc cargo lerriblc que Meen al Clero mexi
cano: dirán, corno el Sr. Juarez en los cousitleranclos de su ley 
de 12 de Julio, que hemos promovid-o y soslenemos la guerra 
actual con la mira de sustraernos de la dependencia de la auto
:ridad civB, reagravarán sus cargos atribuyéndonos el delito dP. 
ingratitud por haber despreciado sus empepos en mejorar nues
tras rentas, á trueque de ser constantes en el desconocimiento de 
la autoridad; citarán como un beneficio al Clero, la ley absurda, 
inconsecuente y tiránica de obvenciones parroquiales, para que 
nuestra oposicion á ella sirYa de nueva. prueba que dé más peso 
al deHto: se nos presentará como rémoras constantes para esta-

• blecer la paz pública, y en rebelion abierla contra el &oberano 
temporal, como dilapictadores de los caudaks piadosos para sos
tener y ensangrentar 1a guerra civil, como los jurados enemigos 
de la. República, y tan poderosos que ningun recurso ha sido bas
tante para re¡nimir nuestros esfuerzos: dirán cuanto quiel'an; 
porque el decir ele una lengua ·vehemente agitada por los fuertes 
impulsos de las más odiosas pasiones, es un d~cir sin termino y 
medida; más el probar ta.n horribles cargos, el da1'1es siquiera un 
colorido que les hiciese pasaderos, empresa fuera que rendiria, 
sin duda, inútilmente los esfuer~os lógico~ de nuestros adversa
rios, aun cuando se les diese para ello el término puesto á la con
sumacion de los siglos. En efecto, !JO pre::-;e.ntarán un solo he-cho 
que pruebe su acusacion, nunca lograrán un solo dn.to en pro del 
horrible cargo que nos hacr-r1. Hemós <lefonditlo á la Ip;lesia, pero 
nunca atacado al EsLatlo; hemos resistido pasivamente las me
morables leyes de 33 y .n, y las que ge rli•'t'on durante la- admi
nistracion de A.yutla inclusos cierlos artículos de la Consliiucion 
1íltima contra la Iglesia, su doctrina y derechor::; pero jamás he
mos conspirado) ni'armado. ni sostenido. ni autorizado ninguna 
revolucion; hemos sufrido la calumnia, la tropelía, el destierro, 
sin aliarnos con las fuerzas levantadas para derrocar al mismo 
Gobierno que noti persc!!uia. En suma: en este punto, en esta 
·prolongada lucha, en está persecucion desencadenada contra 1a 
Iglesia,el Clero mexicano no ha hecho más ni ménos de lo q\le 
debe: oponer al el'?'o~· entronizado en las leyes, la doctrina cat.ó
lica, y al furor de fus enemigos fa, paciencia evangélica. 

• p, ra respetar nuesha conducta como _un tributo á la ieligion, 
á 1aªjusticia y á la conciencia, hU;bJera sido ba~tan_tet ~o hay q\l: 
a da1'lo 'Penetrarse bien del espmtu de esta mstituc1on, en Ol.l 
~ :ministerio estamos colocados, p~nsar y obrar ~o~secuentes 

~on e! dogma de la Iglesia; porque s1 no hemos resistido á la P.°'" 
testad civil, sino solo en aquellos casos en qu~ n? no~ permite 

bs quiar "US decretos y medidas la Ley . evangélica; s1 nuestra 
~esi~tencia; estrictamente pasiva, siempr~ ha consistido en c~ta.r 
dis uestos á sufrirlo todo, ántes que sacr~ficar nncst~a ,c?nc1enci/ nuestro deber; si hemos tenido cu1dad9 _especH\~1s1mo ~~ 
maiii.fcstar estos sentimientos i\ la potestad c1yil, ofrec~éndole :.·~ 
mismo tiempo los t1'ibuios de nuestro acata1men~o y .1·1.:speto cu 
los puntós de su resorte; si jamás hemos rec~mdo a otros me
dios para la defensa de los derechos de la lgles1_a; JnO es ne?esa.
rio abjurar todo principio de justicia, t~do sentim1e1?-to de p1e~lad 
· hasta el pundonor mismo del que lhscute_cou digna ca~a1le
~osidad, para lanzar sobre noso.tros acusaci.o~es tan tembles: 
Hubieran debido nuestros enemigos atende1. a la pruucnte,so 
briedad con que han empleado _el :i.rma canómca los Prelados de 
la Iglesia mexicana. ¿No es c1rrto que totlo~ y cada uno de los 
muchos ataques que ha recibido ésta, especialmente dm:a~te la. 
época de la administracio. n de Ayutla y clespues del mov1m1ento 
,le Tacubaya en los puntos dom. inados yor las fuerzas llamadas 
constilucionalistas, han sido en la reahuad los más horrendos y 
atroces crímenes que la Iglesia castiga con sus ~ensura~ canóm
cas? 6Es acaso cosa insignificante que un gofüerno, sm rem:,n
ciar al Utulo de católico, cargue de .caden~s los brazos. de la JU
risdiccion eclesiástica, destruya las mmumdades c~nómcas, des
poje violentamente á la Iglesia de sus derechos radicales sobre su. 
propiedad, sitie de fuerzas la Cátedra sagrada para ~ofo_car la vo:r.. 
de los ministros evangelicos, er~. ·a los trib~~le_s, JU~caturas y 
hasta los agentes de policía en fiscales del mm1slerio evangéli
co y jueces de la doctrina católica? ~Es poco arrancar del seno 
de la grey. n los Pastores, 6 para forzarles á una residencia arb~
traria é indefinida dentro del mismo país, ó para hacerles sufrir 
fa dolorosa pena dela expatriacion? ¿Es nada el arreb~ta~con ~1D:ª 
ley el pan que sostiene :'.l. los ministros de la Iglesia, mscr1b1r 
sus quejas en el registro de los crímenes, y presentarles como 
delincuentes de primer órden, Ei rehusan el act-ttamicnto á esta 
-violacion escandalosa de las santas inmunidades? ¿Será un he
cho d~ poca monta la suert~ lastimosa de hmtos. r.c_lesiásticos . 
respetables, que vagan aqm y allá, sin recursos m asiento, des
pues que la boITascosa persecucion les ha arrnncatlo brutalmen
te de sus Iglesias, hogares y familias? ¡,Deberá pasar desaper
cihido el cuadro de tantos sacerdotes arrastrados á las cárceles, 
de tantos gobernadores diocesanos cayendo de sus puc¡¡tos. ce
~º las hojas de los árboles, al embate borraRcoso de la más hor
.rihle JJersecucion; algunos para entrar en las. cárceles y ser ll~
mados por lista como e1 respetable Sr. Pantiga, que sucumbió 
por fin bajo el peso de tantas penas, y todos pa.ra sufrir el m~s 
inícuo y penoso desti1:rro? ¿Pas:uemos de largo por esos sacn
legios, pasmosamente célebres, que llevarán llo.sta las mis re-
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m~tas ~tladc::; el _r~ouerdo ~e una. épooá. de iueonceb.ible frenesí 
n, m_audi~a barbarie? ¿Q~uéu olvidará nuuna tantos templ,o.s in
vadidos a nombre de la libertad y del progreso, y, por mandato 
de personas qne fungen• de g-obiemos, prof,mados de mil .mane~ 
i•as r sacriler.anH::!lle despojados de todos sus tesoros¡ ese ;San 
tuano en ~ue la p1etl~d universal de toda la República deposita
•1•á. tanlo ie_mµo tillS :Iu~osnas par:i. -dar un. tesoro piadoso al cul
to de la Hema ele lo:, CLclos en su aclrocac1Q11 de Sm Juan de los 

· Lagos; esa caledi·al de Mor~li,1 fcrozincnte allanada, é i:n.Pía y 
~c. Yergo~zael_arnculc clcspoJat.b d,! sus ti'soros en presencia del 
nusmo D10s, rnsul~an<lo eon -riles prof¡macioues á Su :V[:.1jest:1.d 
11._dorable? P~es ~Hen: ¡,habrtt uuo solo, dotado sirgliera de scn
t~do co~un. a q1110u puco.a oculltu·.selc c¡-ue la potestad ecle:=iiús• 
·tica tema pa~·a cada uno ele e::1Los crímenes y otroii mu:~h.6s que 
ca~amos.~cl mcoule.stable _der<'cho_ de aplicar irtrlivillua.l y lo::.a.l
menlc su-, ceus~1ras ca.nómcas? Si tan r-ravcs atentadl)s, como 
n~ncn. ~r han visto en nuestra palria, no erau para fijar en ta-

. bhllaa a los . autor~,:;, promulgadores y coo1rnradol'es <le lanlos 
decretos ª!1li-eclcs1áslicos. de tauto!l golprs so.crilcgos, y decla
rar entreiliehos Rst'ldos enl!~ro~; ¡,pára. cu:íudo se l'escrva.rfau cs
'kl.s penas canúnicas't 

SI.?, embargo, uotor_io cs. á Lo~o el mu11d? qQe la Santa Iglesia 
mexicana no lm querido llrgar a. csL'.)S ultimo5 extremos: hemos 
d~cl~rado las censuras, porque de tal deber 110 potliamo:i pfl}S
cmdir; p~ro _ll? hemos formado procesos canónico.:; á nttdie para 
susl!'f1,er in<lrrnlualmeute dP la cornunion de los ficlc:.: á cada una 
de las persona8 c:outamiuadas; hemos am'll1e&ta1lo oporluni¼meu
te á los _fieles, con pa::torales, denunciándoles el m ü y ~us con
sec1~e11C1as: ,t fin de pre-0av1:rles, pero jamis fuuninanrlo el en
t!edicho, m aun en un solo lugar; hemos declarado al Clero y al 
pueblo los ef\ctos canóniuos de la excomunion, pan que en cs
. to no llegase a entender; que la circunstancia de no oolar nonü
nalm~nle excomulgados los violadores de las dichas leyrs de la. 
lp"les1a.. l~es .quit3:ba un a<larmc. siquiera del inm?mJO• peso de l~s 
Uga<l~ra!S cauómcas para el t1emp_o y l:i. eternidad¡ y supiese 
tambien que el exco_mulgado no deJ,1 de eslarlo, nun cu¡mdQ no 
.se ~e _pouga en Labliilas, ni deja de morir impcnitcnLe sí exhala 
el uUuno snsp~ro. sin reconciliars~ con Dios y con su Iglesia; 
que la ley canonwa, donde se establece la distincion de exco-

. • mulg;iqo~ vUtm18'3 y tolera1os: no se _dió para disminuir la pena 
ó ate1111a1 el Jelilo de los rut:::crahles Jto-ados con Lal ceusttru ,si
no para al~Yin.r la c~nclicion de los iiel~i; ino::entrs, permitie~do
les comumcar c..üer10rmentc con Io.;; cxDomulgados. sin incurrir 
·en ~u 1iena¡ p~l'O , de hecho se ha visto que, reduciéndonos á lo 
esincLamente rn<l1spensable respecto de aqüellos desz-raciauos, 
no h!3'mos e.lado un solo paso n~elantc. ¡,Cúmo, pnes, cu1ndo se 
ha nsto á los Prelados tan sóbr1m; y prudenlrs, en v,~z de 1·eco
noce1• aguí la brnignidad pastoral, y la c:u'ida.d ht>róic:a de la San-
~l ~g~esia par~ con su~ n~ás crneles pe1:3r:gu~dores, y 1:-. extrema 
~ohmtud nue-,Lra pam entn:r en lo posible gmndes conmociones 
Cfllt: ele otra suerte hahrian sucedido, se nos ha he0ho fio-ui•a1· co
mo rebeldes ú los golfr'rnos, conspiradores contrn el órilen, ius-
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µ.gador~s y apvyo. de los que se lallZ,\ll á. las revoluoiOilQS pofüi
cas'l "Cómo concifoir dos cosas tan diametralmente opuestas? 
el carácter üe ciego::; partidarios que se han pro1mesto á Lod:i. 
costa derrocar gobiernos .. y rl de Pastores caritativos que, si no 
apelan á los últim~s estrc~os, si no usan de su dercolio represi
vo en toda su plemLud. es mcontcstahlemenle; pal'a 1to acilb~.r d~ 
romper la caña. cascada. ni apagar la pavesa que ;iun hume~ 

Ifl. 

Ejecutáronse, pvr fin, y t·vn todo r1~or, l_as lcyi;s de Ycra.vl.'U~, 
de que t~mto quejaban aquellos d1gmS1mos Prelados;. y mas 
aún: se arroja on á las re1igiosas de sus conventos; estos se na
cionalizaron. y á ellas se les prohibió hasta el derecho de asocia
cion, otoi·gado par~l todos Nl la Gonstitncion de aí; y se h:1. lle
gado hasLa pone1·las en la calle, cual suena l'n el rigor ele la ra
labra, sin mira.mit'Iltó· á su edad ni á sn sexo. Pero esto no fué 
sino el complemento de la pcrsecucion contenida en las leves dé · 
Veracruz, que hasla allí no foru1aban parte de la Constitucion. 
'Necesario era elevarlas á este rango, aegun el pensamiento de 

. sua autores; y el '25 de Setiembre de 1873 fucrQn elevadas á cons
titucionales. Sobre este asunto rscribí una Exposicion fechada 
en 1º de Julio del mismo ailot que corre impresa, y en lru que 
creo haber patentizado la gr:i.veuad del ataque á la Iglesia Caló
.lica y á sus sagrados derechos que aquel acto entra.fiaba, 

Dado aquel paso, se dió otro nuevo, decretando la 1)rolesta de 
i~ Constitucion y leyes 1b reforma, y exigiéndola, sin restl'iccion 
mnguna, á todos los empleados del gobierno, de cua1quicra cate
gorí~ qu_e fuesen. P::trecia consiguiente d la amplia libertad dó 
c~nci~ncia que se hayroclamatlo, el dejar en liberLad á las con
ciencias de los cat6lrcos para que prestasen la protesta dejando 
á salvo ~u conciencia: s,u ff y los dertchos de la Iglesia; pero 
desgraciadamente no fue as1; y por una inconsecue.ncia nada ex
tra~n en la. historia de las pl,rsecuoioncs de la lglosh1., y muy se
m<;Jante ú la gue nola Tcl'tuliano en su Apologético, al ha.blar del 
~th?t? de TraJano,. se 1:iuso á los cal6Iiyos en la 11.llernativa, ó de 
tra1c1onar_su co~ciencta prestando la prote~ta y suscribiendo A 
la ~p~stas1a_ofic~al, 6 de perder sus destinos y sumirse tal vez en 
1a: última m1srr1a; no hahicudo faltado algun Estado, como' el de 
Zacateca;:;, q~~ la ~aya hecho obli¡:a.loria bajo las graves penas 
de mult~, pr1s10!1~ etc .. y quP bajo las mismas pretenda cerrarla 
-puert:1 a lo~ cat_olieo~ 1:ara su. salva~1ion, llrvando hasta este pun
to1 tla mtolP1 aucia relig10sa baJo el s1slerua de la tolerancia a.bso-
n a. 
. Solo restaba llevar a su3 últimos el-tremo¡;¡ la pcrsecucion brr-

. ciada Y proscg-uilla en la manera que queda dicho: y hé aqui ya 
..ta obra ~ue en estos momentos se consuma con la aprobacion 
d.el pro:e~~o de que _venimos ~ratando .. En ~l no ·soló se pro,ela,
ma el ,\te.1;,mo pr6.ct1co, r:l :i.te1smo oficial que ya se enlraüa.ha'en 
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las leyes <le reforma, sino que s.e prohibe tocia iny~acion oficial 
de Dios, cosa á que no han llegado los Estados-l;rudos con todo 
su pro~reso, .ni la Francia en su ~uprem? fur01:: para .r~calcar 
más este concepto, expré:-iasc que nmgun dia festlYo rehg1oso se 
reconoce por el gobierno mexicano,. cumpliendo a~ á la letra,lcl; 
profecía del Salmo 73: quiescere facwnrns om-nes dies /estos Dtz a 
tcrra. En él se proclama el divorcio entre la _moral y la fé, ~e• 
parándola de toda 1·elacion con el culto, y queriendo que estribo 
en el vacio del ateismo, como si fuera dable 1a moral sin Dios. En 
él se declara crimen la enseñanza católica en los establecimien-; 
tos del gobierno, y ¡quién lo creyera! en el mism? recinto sag~a
do tlel templo se pretende cnmucíecer al Sacerdocio, y se sancio
nan penas para el que enseña lo que i;nseña la Igl~sia _Católica, 
siempre qur, esto nQ se ajuste con lo que en su leg1slac10~ ~nse
ña. el ateismo oficial establecido; y llcrnndo b ta sus ull!mos 
grados la intolerancia, imponicmlo al pensamie sus leyes, y 
~ la palabra de Dio:3 nna mordaza, se dice por sarcasmo: "que 
fa klcsia es indepentlicute y libre en el Estado libre l\ indepen
diente;" y que el catolici5mo qued;i libre, :iOjuzgada su en_scfian
za y cultc, por fa :policía, quiz[t como lo ~stahan los má1_'t1re~ en 
las mazmorras, s<·gtm dice Tertuliano, en su Exhortac1?n a l~s 
mismos, 6 como lo esluvíel'on <lespucs los cristianos baJO la ci
mitarra, ó como lo están hoy (;n Tchong-King los gloriosos con
fesores de Jesucristo. Xacla r:rngcro. 

He ó.quí el monumento dr. la úllinm reforma. rs dccil', de la 
novfoíma persecucion que se trata de elevar al rango dr. ley: 

SECRETARIA. DH ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE GOBERNAC10N. 

gECCION PRBJF.RA. 

''El ciudadano rresitlente ue la ncpública 8C' ha :jrr-ficlo 1füi
girme el decreto que bigue: 

uSE.BA.S'J'IA.N LERDO JJE 'J'E.JA.JJA., Presidente constitucio
nal de los Estados-Unidos ,llexica.1tos, d sus J1abitantes, sabed: 

"Que el Con~eso de la "Gnion b.a tenitlo á bin11 tl<'cretar lo si
guiente: 

''El Con!!reso de la Union <lec1í'la: ·~ 
SECCION PHnlER~. 

••Art. l''. El Estado y la Iglc~ia son independientes entre !)í. 
No podrán dictarse leyes estableciendo ni prohibiendo l'eligioD 
alguna; pero el Estado ejerce autorida:d s?bre todas ellas, en ~o 
relativo á la conservai::ion del 6rden público y ú !a obsPT·Yancia 
de las instituciones. 
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''Arl. 2~ El fa,ta<lo garantiza en la República c1 ejercicio de to
los los <:ultos. Solo perseguirá y castigará aquellos hechos y 
prácticas que, ,tunque autorizados por algun culto, importan una 
falta ó delito con arreglo á las leyes penales. 

Art. 3? · Ninguna autoridad, ó corporacion, ni trop~ formada, 
pueden concurrir con oarác~er oficial _á }os actos de_ mngun cul
i.o, ni con motivo de sQlemmdades rchg19sas~ se haran por el Es
tado demostraciones de ningun género. DeJan, en consecuen
cia de ser dias fest.ivos todos aque]los que no tengan J)Or cxclu
siv~ objeto solemnizar acontecimientos 1rnramcnte civiles. Los 
domingo:3 quedan uesignados como dias de descanso para las ofi
cinas y eslablcdmientos público$. 

"Art. 4n La inst1·uccion relibiosa y las prácticas ofr~ia~cs de 
cualquirr culto, qnedan prohibidas en todos lo~ e_st_ahkcuruentos 
ae 1a FederaciQn, de los Estados y de los mm11c1p1_os .. Se_ ense
ñará la moral en los que por la natmaleza de su mshtuc10n_ lo 
permitan, aunque Slll referenda á ningun culto. La infrac~10.n 
de este artículo será castigada. con mulla. gnnernaliva de vcmti
cinco ti doscientos _pesos, y con de-:.titucion d: los culpables cp 
caso de .reincidencia. Las personas que habiten los cstablec1-
mientos públfoos <le cualquiera clase, pueden, si lo solicilan, 
con<;urrir á. los templos de su culto v recibir en los mismos esta
blecimientos, en caso de extrema ñecesidad, los auxilios espiri
tuales de la rehg.ion que profesen. En los reglamentos rcspecti
-vos se fijará fa manera de obsequiar esta autorizacion, sín per
juicio del objeto de los establecimientos y sin contrariar lo dis
puesto en el arl. 3? 

"Art. 5~ Ningun acto religioso podrá verificarse públicamen
te si no es en el interior de los templos, bajo la pena de ser sus
pendido el acto y castigados sus autores con multa!gubernativa 
de diez á dosc.-:ientos pesos, ó reclusíon de dos á quince días. 
Cuando al acto se le hubiere dado, además, un carácter solemne 
por el número de versonas que á él concurra, 6 por cualquiera 
otra circunstancia, los autores de él, lo mismo qne las personas 
que no obedezcan a la intimacion de fa autoridad, para que el 
acto se suspenda, serán reducidas á prision y consignadas á la 
autoridad .iuilicia1, incurl'iendo en la pena de dos 'á seis meses de 
prision. Fuera de los templos tampoco podrán los ministros de 
.los cultos, ni los individuos de uno ú otro sexo que los profesen, 
usar trajes especiales ui distintivos que los caractericen, bajo la 
pena gubernativa ele diez á dosdentos pesos de multa. 

".A.lt. C~ El uso de las campanas queda limitado al estricta
mente necesario para llamar a los actos religiosos. En los re
glamentos de policía se dictarán las medidas conducentes á que 
con ese. uso no se causen molestias al público. 

"A.rL. 7? Para que un templo goce de las prcrogalh'as de tal, 
c~nforme á. los artículos 969 y relativos del Código penal del Dis
&nto, que al efecto se declaran vigentes en toda la República, 
ileberá darse aviso de su existencia é instala.cien á la autoridad 
política de la localidad, quien llevando un registro de los que se 
.halle_n .en e_ste caso, lo participará al gobierno d~l Estado, y éste 
al lñ.m1ster10 de Gobcrnac.ion. Tan luego como uu tcmulo uo es-
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